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The undersigned, 

  

B.V., a private company with limited liability (besloten vennootscháp mét beperkte 

aansprakelijkheid), with its corporate seat in 's-Gravenhage, the Netherlahds, having 

its place of business at Prinses Beatrixlaan 800, (2595 BN) 's-Gravénhage, the 

Netherlands, registered with the Netherlands Chamber of Commerte Business 

Register under file number 27044420 (“Company”), has been signed by; 

- Jan Willem Hesselink, born in Arnhem, the Netherlands, on 7 October 1955; 

and 

- Chun Xia Chao, born in Oldenzaal, the Netherlands, on 7 January [f988. 

Jan Willem Hesselink and Chun Xia Chao are acting in their capacity|as Authorised 

Representatives of the Company, and as such, according to the registration with the 

Netherlands Chamber of Commerce Business Register, jointly authofised to repre- 

sent and to sign on behalf of the Company in said capacity. 

l have not reviewed the contents of the attached document, nor the ispues it relates 

to. 

This statement is governed by and shall be construed in accordance with the laws of 

the Netherlands. All disputes arising out of or in connection with this statement shall 

be submitted exclusively to the competent court in Amsterdam, the Netherlands. The 

general terms and conditions of Houthoff Coóperatief U.A. apply to all work 

performed. This also applies in respect of anyone who relies on this statement, The 

general terms and conditions are available at www.houthoff.com. 

Thus signed and executed in Rotterdam, the Netherlands, on 15 January 2020. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country. THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. P.H.F. Kónig 

acting in the capacity of notary at Rotterdam 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 

  

    

  

Certified 

ín Rotterdam 6. on 15-01-2020 
by the registrar of the district court of Rotterdam 

no. 20-286 

Sealstamp: 10, Signature: 

JW Polish 
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SIEMENS 
PODER ESPECIAL 

    
Yo, Jan Willem Hesselink, de nacionalidad holandese, residente en Van goébhiaa! 
DB Sassenheim, Holanda, identificado mediante pasaporte NWHKJPEF01 y yd, 
Chao, de nacionalidad holandsese, residente en Luxemburghof 46, 2628 ZTMpgl 
identificado mediante pasaporte NUD2CHP93, actuando en calidad de ve te 
Siemens International! Holding B.V., una sociedad constituida conforme as-leyés de 
Holanda y domiciliada legalmente en Prinses Beatrixlaan 800, 2595 BN * 

Haya), Holanda, en adelante “la Mandante”, por medio del presente instrunfento otorgan 
poder a los siguientes Apoderados: 

— El Sr. Edwin Fernando Chávez Zavala, de nacionalidad ecuatoriana, Ídentificado con 
Cedula de Identidad No. 17046831343; y/o, 

—- El Sr. Paul Esteban Abad Izquierdo, de nacionalidad ecuatoriana, fidentificado con 
Cedula de Identidad No. 1712714581; y/o, 

— El Sr. Miller Alberto Ortega Heredia, de nacionalidad ecuatoriana] identificado con 
Cedula de Identidad No. 1107831127; y/o, 

- ElSr. Juan Carlos Gutiérrez Zúñiga, de nacionalidad ecuatorian 
Cédula de Identidad No. 0917932394. 

3, identificado con 

para que cualesquiera dos (02) de ellos, conjuntamente puedan. 

4. Actuar en calidad de Apoderado Especiales de la Mandante en la República de 
Ecuador, para los fines previstos en el ultimo inciso del Artículo b de la Ley de 
Compañías vigente en la República de Ecuador; quienes, en sujeción de la norma 
citada, por ningún motivo serán personalmente responsables de las pbligaciones de 
la Mandante. 

2. Emitir, certificar y presentar ante la Superintendencia de Compañías de la República 
del Ecuador y/o ante Siemens SA (Ecuador) la información y documentación referente 
a la Mandante que exige la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador 
para sociedades extranjeras que son accionistas o socios de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana. Las certificaciones que se faculten a los Apoderados por 
este acto se sustentaran en información y documentación que a su vez de manera 
previa, proporciones la Mandante a los Apoderados. 

Los Apoderados quedan facultados para notificar al representante legal de Siemens S.A. 
[ (Ecuador) sobre el otorgamiento del presente poder. 

l poder aquí otorgado es válido desde la fecha de su otorgamiento señalado a continuación 
Y retendrá plena fuerza hasta el día 31 de Diciembre de 2020, pudiendo ser revocado en 

lg Sualquier momento. 

     C.X. Chao ¿- 
zed Representative Authorized Representative 
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SELLO 

El Abajo Firmante, 

     

     

      

   
   

    

Philippe Huib Ferdinand Kónig, notario de derecho civil en Rotterdam (Paíse 

que el documento adjunto emitido por: Siemens Interntaional Holding B. V., e 

privada de responsabilidad limitada (een besloten vennootschap 

aansprakelijkheid), con su oficina matriz en 's-Gravenhage, Países Bajos, co) 

empresa en (2595 BN) “s-Gravenhage, Prinses Beatrixlaan 800, Países Bajos, 

Registro Mercantil en la Cámara de Comercio de los Países Bajos, registrado 

número 27044420 (“Compañía”), ha sido firmada por: 

- Jan Willem Hesselink, nacido en Arnhem, Países Bajos, el 7 de Octfibre de 1955; y, 

- Chun Xia Chao, nacido en Oldenzaal, Países Bajos, el 7 de Enero dé 1986. 

Jan Willem Hesselink and Chum Xia Chao están actuando en capacidad He Representantes 

Autorizados de la Compañía, y como tal, de acuerdo a la inscripción en el Registro Mercantil en 

la Cámara de Comercio de Países Bajos, conjuntamente están autorizados q representar y firmar 

a nombre de la Compañía, con la capacidad antes mencionada. 

No he revisado los contenidos del documento adjunto, ni los asuntos a los que se refiere, 

Esta declaración se rige y se interpretará de acuerdo con las leyes de losj Países Bajos. Todas 

las disputas que surjan de o en relación con esta declaración se someterán exclusivamente a los 

tribunales competentes de Ámsterdam, Países Bajos. Los términos y confliciones generales de 

Houthoff Coóperatief U. A. se aplican a todos los trabajos realizados. Esto también se aplica a 

cualquiera que depende de esta declaración. Los términos y condiciones generales están 

disponibles en www.houthoff.com 

Así firmado y ejecutado en Rotterdam, Países Bajos, el 15 de enero de 2020, 

Sello 

(firma ilegible) 

 





APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

País: PAÍSES BAJOS 

Es un Documento Público 

Ha sido firmado por: Sr. P.H.F. Kónig 

Actuando en la capacidad de Notario de Rotterdam 

Lleva el sello/timbre de - la mencionada notaría 

Certificado 

En Rotterdam 

El 15-01-2020 

Por el Registrador del Distrito de Rotterdam 

No. 20-286 

Sello / Timbre 

10. Firma: 

(firma 1legible) 

SELLO y. W. POLLET   

 



  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN: Yo, Norma Patricia Orozco López, conocedora del idioma 
inglés, manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que antecede es una 
versión fiel y correcta del documento original. 

Quito D.M., hoy día 30 de enero de 2020 

ls 
Norma Patricia Orozco López 
C.C.: 1709227886 
Traductora



     

ctura: 001-002-000056159 20201701026D00199         
          

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00566-DP17-2020-MP, comparece(n) NORMA PATRICIA ORO: 

CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADD 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que 

OJ LOPEZ portador(a) de 

(A), domiciliado(a) en 

fa(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL "SNIÉRC”; CERTIFICADOS DE 

VOTACIÓN; Y, DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CALIDAD DE LA COMPARÉCIENTE DEBIDAMENTE 

CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA; DIFECCION Y TELEFONO DE 

LA COMPARECIENTE ES EN QUITO EN AV, REPUBLICA Y PASAJE CARRION,3820750 para Fonstancia firma(n) conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la afribución que me confiere el 

numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento nojse refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

30 DE ENERO DEL 2020, (16:33). 

   
Mun 

NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CÉDULA: 1709227886 

  

NOTARIA VIGÉSIMA S Ñ | MA SEXTA DEL CA, ) e SE ¡Peultad OS o + 18, de la ley Not il, doy fe que las COPIAS qu PIAS que antecede igualos aca e da AN 'ojas son 

    

            
     

Quito, a 

 



 



    

y DEL ECUADOR EE NSTRUCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPACIÓN: aos E rmuccón ass 
E Ss es APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 

da $2 OROZCO CADENA JOSE JUEK rro ome SEL o 
+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN O 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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ESTADO CMI CASADO 
FREDDY MAURICIO 
AMENEZ PAZMIÑO. 
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     sg; REPÚBLICA DÉLECUADOR. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLI] E207 EXENCIÓN O PAGO DE MULTA. 

    

NOTARIA Vince gOTARIA Y[SESIMA SEXTA DEL CANTON QUITA Senado dun le tac pumeral 5 Art. 18, de ta jay Notarial doy po A copia que antecedo ye rd certificada que me fue ¿rue nte iaa . - foja (s) 
Si 

30 ENE 2020 
AB MARIA FERNANDA SA NOTAR ¡Da santi) 

TWA SEXTA S; DEL CANTON QUITO 

       
   
   

   

Quito, a 

 


